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RESOLUCION No. 86-1-2=1+ 1 0 3 9 

p Teresa Mínuche de Mera 
; SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el 20 de mayo de 1936 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Cuarto del cantón Quito, la escritura pública de constitución de 
"QUINTA GENERACION QUINGESA C. LTDA.*; 

a QUE el señor Manuel García Monsalve, con el patrocinio del doctor 
: Juan Páez Terán, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 

públ icas á Cuyo efecto ha presentado tres copitas certificadas de 
d a misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con el 
memorando e informe No. SC-DIA-1L-86293 de 28 de mayo de 1986, emitidos 
por el Departamento de Inspección y Andlists de esta Institución; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Liattada 
de la Dirección General de Derecho Societario, mediante memorando 
No.86-1-=2=1=> 377 de 12 é€e junio de 1986, ha emitido Informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "QUINTA GENERACION 
.” con domicilio en Quíto, con un capital social 

de S/. 2*485.000,00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCMENTA Y CINCO MIL 
Seres)? dividido en 2.485 participaciones de S/. 1.000,00 (UN MIL 
SUCRES) cada unas, de conformidad con dos términos constantes en la 
referida escritura pública. 
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ARTIC TS » DISPONER que un extracto de la ingicada escritura 
¡ique, por una ver, en uno de los diarios de mayor 

e irculación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Décimo Cuarto del cantón 
al margen de > da satriz de la escritura pública que 

se aprueba, el contenido de la presente Resolución y siente razón 
ge esta anotación. 

LO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
| te Tascriba la transferencia de dominto que con el consentt- 

miento de Su cónyuge señora Mariela Monsalve de García realiza el 
señor doctor Manuel García Caridad en favor de “QUINTA GENERACIÓN 
QUINGESA C. LTDA.” cetro inmuebles, constantes en la escritura pública 
que se. aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
inscripción, 
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“QUINTA SENERACIÓN QUINGESA €, LTDA,* 

ARTI INTO, + DISPONER que el Registrador Mercantil «el cantón 
¿3 4) tascriba la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución; y, dj cumpla con las cenás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y el artículo 33 er) Cóaigo er Comercta. 

CUMPLIDO, + vuelva el especiente, 

CONS TQUESE.- DADA del en dla Superintendencia se Compañías, 

s.. 17 JUN “3 

r 

Ecos, Teresa Minuche oe Mera 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

Con este fecha queda inscrita la presente Resolución bajo «el número 

917 del Registro Mercantil, tomo 117.- Se de así cumplimiento u lo 
dispueato en la misas, de conformidad a lo establecido an el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado Registro Oficial 878 de 

29 de egosto del mismo afño.- Quito, a 

- tos ochenta y seis.- EL REGISTRADOR» - 
eueeo 

  


